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EDICTO 

 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, DE UNA 
PLAZA DE OFICIAL ELECTRICISTA Y SERVICIOS MULTIPLES, ENCUADRADA EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CEUTI: VALORACION PROVISIONAL DE RESULTADOS DEL EXAMEN 
CORRESPONDIENTE AL  2º EJERCICIO. 
 
 Con fecha 10 de junio de 2010 a las 12:00 horas, se reúnen los miembros del tribunal 
de selección del proceso de referencia y acuerdan: 
 

“1.- Proceder  a la realización del segundo examen, consistente en una prueba 
práctica tal y como venía establecido en las bases y convocado tras edicto de fecha 31 de 
mayo de 2010, el cual dio comienzo a las 12:10 horas y finalizó a las 13:10 horas. 

 
2.- Finalizado el tiempo fijado para el examen, el Tribunal acordó proceder a la 

corrección del mismo, adjudicando un 25% de la puntuación al apartado 1 del ejercicio y un 
75% de la puntuación al apartado 2 del ejercicio; siendo los resultados los que a 
continuación se indican:  
 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACION 

PRUEBA PRACTICA 
FRUTOS GARCIA, JOSE NICOLÁS 77518619-J 7,5 
GARCIA GARCIA, JUAN FRANCISCO 48452864-Y 7,5 
 

3.- Aprobar la lista provisional de calificaciones del segundo ejercicio de la fase de 
oposición establecido en las bases del proceso selectivo, examen consistente en una 
prueba de carácter práctico. 
 

4.- Que se publique edicto con las Calificaciones Provisionales arriba indicadas en la 
web y el Tablón de Edictos municipal, otorgando a los interesados un plazo de cinco días 
hábiles para que puedan presentar cuantos documentos o alegaciones estimen por 
conveniente, en defensa de sus derechos”. 
 
  
 Lo que se hace público a los efectos arriba indicados. 
 

En Ceutí, 11 de junio de 2010  
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 

Juan José Gil Guillamón 
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